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   JUNTA VECINAL DE ONTÓN

   CVE-2017-11580   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   La Junta Vecinal de Ontón, en sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 2017, acordó la 
aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2018. 

 Expuesto al público por el plazo de quince días el anuncio de aprobación inicial del pre-
supuesto de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2018 mediante anuncio inserto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 206, de 26 de octubre de 2017 y en el tablón de anuncios 
de la Junta Vecinal y no habiéndose presentado reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial 
se eleva a defi nitivo. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 169.3 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica el presupuesto 
general resumido por capítulos y la plantilla de personal: 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto general podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, conforme al art. 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Ontón, 20 de diciembre de 2017.  
 El presidente, 

 Fco. Javier Gil Cuevas. 
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